
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
En relación con el proceso de selección de Oficial 2ª Eléctrico-Electrónico Central (nivel 8), para nuestro centro 
de Madrid, en el aviso publicado anteriormente se indicaba que se ampliaba a dos el número de plazas 
convocadas, y por equivocación no se modificó el número de plazas en el párrafo posterior. 
 
En consecuencia, donde pone: 
 
OE 11/24 - UNA plaza de OFICIAL 2ª ELÉCTRICO-ELECTRÓNICO CENTRAL (nivel 8) en el 
Departamento de Mantenimiento 
 
Debe poner: 
 
OE 11/24 - DOS plazas de OFICIAL 2ª ELÉCTRICO-ELECTRÓNICO CENTRAL (nivel 8) en el 
Departamento de Mantenimiento.  
 
 
 
 
 
 
 

Madrid, a la fecha de la firma electrónica 
LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 

AAVVIISSOO  
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